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Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

Libre Designación Convocatoria 07/04/2026

Resolución de 23 de marzo de 2006, de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con al

Administración de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, por la que se

convoca un puesto de trabajo en Oficinas Judiciales por el sistema de Libre Designación.

Puestos en el Tribunal de Instancia de Torrejón de Ardoz. Servicio Común de Ejecución: 88248 - Jefatura de

equipo.

Tribunal de Instancia de Torrejón de Ardoz.

Conforme se recogen en la convocatoria, podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera

pertenecientes al Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, que cumplan las condiciones en el momento

de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Con anterioridad a la selección, se podrá acordar la celebración de una entrevista con los candidatos.

MODELO: Las solicitudes se formularán telemáticamente (a través del certificado electrónico o firma

electrónica), cumplimentando el modelo normalizado de "Solicitud para Provisión de Puestos de Trabajo en

Administración de Justicia". 

PLAZO: Hasta el 21/04/2026 (10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación en el BOCM).

LUGAR: En el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid, a través del acceso habilitado para ello en el

portal de internet de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-

general-comunidad-madrid. Las solicitudes se acompañarán de "curriculum vitae" y se dirigirán a la

Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia.

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/04/07/BOCM-20260407-3.PDF
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